
BOE núm. 311 Sábado 28 diciembre 1985 40675

con teclado, periféricos para entrada y representación de informa
ción en equipos de proceso de datos, autorizando en la disposición 
final primera al Ministro de Industria y Energía para modificar por 
Orden las especificaciones técnicas contenidas en el anexo, cuando 
así lo aconsejen razones técnicas de interés general.

En las especificaciones técnicas a aplicar a estos equipos se 
estableció el uso de interruptores automáticos de red del tipo 
magnetotérmico o similares, lo que no permite el uso de fusibles. 
Sin embargo, estos dispositivos de protección, cuando no son 
accesibles al usuario, dan un nivel de seguridad análogo, si bien no 
permiten restablecer la alimentación del equipo por accionamiento 
como en el caso de los interruptores automáticos, por ello, se 
considera conveniente modificar las especificaciones técnicas del 
anexo del Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, de conformidad 
con lo dispuesto en su disposición final primera, para que en estos 
equipos se puedan utilizar cualquiera de estos dispositivos de 
protección.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Las especificaciones técnicas contenidas en el párrafo 

segundo del punto 3.1 del anexo del Real Decreto 1250/1985, de 19 
de junio, quedan redactadas de la siguiente forma:

«Se prohíben los interruptores y pilotos a tensión de red. 
situados en teclado o elementos externos accesorios. Los equipos 
(pantallas) deben disponer de fusibles, los cuales se ajustarán a lo 
expresado en los apartados 19.13 y 19.14 de la norma UNE 
20-400-78, o interruptores automáticos de red del tipo magnetotér
mico o térmico que reaccionen ante sobreintensidades, cuyas 
características se. especificarán en la documentación técnica, 
actuando solidariamente sobre todos los polos de la red.

En el caso de utilizarse fusibles como dispositivos de protec
ción. si al reemplazar estos dispositivos quedan al descubierto 
partes peligrosas al tacto, es necesario que el acceso a las mismas 
no pueda efectuarse a mano.»

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de diciembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e Informática.

26841 CORRECCION de errores de la Orden de 5 de 
septiembre de 1985 sobre actualización de la determi
nación de la biodegradabilidad de los agentes ten
sioactivos.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 260, de fecha 
30 de octubre de 1985, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 34265. en el título, línea tres, donde dice: «... 
agentes tensioactivos.», debe decir: «... agentes tensioactivos utili
zados en la preparación de los detergentes».

En la página 34266, punto segundo, líneas 1 y 2, donde dice: «... 
no-iónicos, que ...», debe decir: «... no-iónicos utilizados en la 
preparación de los detergentes, que ...».

En la página 34266, apartado 2.2, linea 5, donde dice: «... 
propóxidos ...», debe decir: «... propoxilados ...».

En la página 34266, apartado 3.3.2 (a), línea quinta, donde dice: 
«Agua (2.3.1)», debe decir: «Agua (3.3.1)».

En la página 34266, apartado 3.3.2, línea primera, donde dice: 
«3.3.2». debe decir: «3.3.3».

En la página 34267, apartado 3.9.1, línea tercera, donde dice: 
«disolución nutriente (3.2.2)», debe decir: «disolución nutriente 
(3.3.2)».

. En la página 34267, apartado 3.9.2, línea novena, donde dice: 
«... descrito en 2.7.», debe decir: «descrito en 3.7.».

En la página 34267, apartado 3.9.2, línea decimoquinta, donde 
dice: «... en la Erlenmeyer», debe decir: «... en cada Erlenmeyer...».

En la página 34268, apartado 5, línea cuarta, donde dice: «... 
tensioactivos y detergente ...», debe decir: «tensioactivos y deter
gentes ...».

En la página 34269, apartado 5.1.1 (I), línea segunda donde 
dice: «...norma ISO-607», debe decir: «... norma UNE 55-526 
(ISO-607)».

En la página 34269,apartado 5.1.2, línea primera, donde dice: 
«Extracto con isapropanol...», debe decir: «Extracto con isopropa- 
nol...».

En la página 34270, apañado 5.3.4.1, línea undécima, donde 
dice: «... de la lana ...», debe decir: «... de lana ...».

En la página 34271, apartado 5.3.8.1, linea tercera, donde dice: 
«se rellana ...», debe decir: «se rellena ...».

En la página 34271, apartado 6.1, línea cuarta, donde dice: «... 
250-800 Ug ...», debe decir: «... 250-800 g. ...».

En la página 34271, apartado 6.3.8, segundo línea, donde dice: 
«... 12,4 de ácido ...», debe decir: «12,4 g de ácido ,..».

En la página 34271, apartado 6.3.8, tercera línea, donde dice: «1 
litro de agua ...», debe decir: «... 1 litro con agua ...».

En la página 34272, apartado 6.3.17, primera línea, donde dice: 
«Crisol de Gooth ...», debe decir: «Crisol de Gooch ...».

En la página 34272, apartado 6.3.20, primera línea, donde dice: 
«Potenciómetro gráfico ...», debe decir: «Potenciómetro registra
dor ...».

En la página 34272. apartado 6.3.20, línea segunda, donde dice: 
«calomelano ...», debe decir: «calomelanos ...».

En la página 34272, apartado 6.4.2, línea decimoquinta, donde 
dice: «... baño maría ...», debe decir: «... baño María ...».

En la página 34272, apartado 6.4.2, líneas decimoctava y 
decimonovena, donde dice: « .. clorhídrico. El 5 por 100 ...», debe 
decir. «... clorhídrico al 5 por 100».

En la página 34272, apartado 6.4.7, línea octava, donde dice: 
«(para no confundir con el “F” anterior)», debe suprimirse.

En la página 34273, apartado 6.5, linea decimoséptima, donde 
dice: «F = factor ...», debe decir: «f = factor ...».

En la página 34274, figura 5, línea primera, donde dice: 
«Cálculo para "stripping” c«n gas», debe decir: «Equipo para 
extracción.por arrastre con gas».

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

26842 ORDEN de 20 de diciembre de 1985 por la que se 
desarrolla el Real Decreto 2322/1985, de 4 de diciem
bre, sobre compensación al transporte de mercancías 
con origen o destino en las islas Canarias.

El Real Decreto 2322/1985, de 4 de diciembre, establece un 
sistema de compensaciones por el transporte marítimo y aéreo de 
mercancías entre las islas Canarias y la península y entre aquéllas 
y los puertos de países extranjeros y entre las distintas islas que 
integran el archipiélago con vigencia durante el ejercicio económico 
de 1985. La disposición adicional segunda del mismo atribuye a 
este Ministerio la facultad de determinar el procedimiento de 
justificación y percepción de tales compensaciones, previo informe 
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En su virtud, este Ministerio, previo informe de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° A efectos del desarrollo del Real Decreto 
2322/1985, de 4 de diciembre, se entiende que una mercancía ha 
sido producida o fabricada en las islas Canarias cuando haya sido 
recolectada, extraida o totalmente producida o fabricada en las 
mismas.

Asimismo se entenderán como producidas en el archipiélago las 
mercancías que, habiendo sufrido transformaciones o manipulacio
nes en lugares nacionales o extranjeros experimentan en Canarias 
las últimas operaciones del proceso productivo, siempre que las 
mismas hayan variado las características de la mercancía objeto de 
dichos trabajos, de forma tal que impliquen un cambio de la 
partida arancelaria aplicable o, si ese cambio de partida no tuviere 
lugar, que suponga un aumento de valor, imputable a tales trabajos 
y a los materiales incorporados, producidos o fabricados en las 
islas, no inferior al 20 por 100 del valor CIF/puerto o aeropuerto 
canario de las mercancías producidas. Excepcionalmente la Comu
nidad Autónoma de Canarias podrá proponer modificaciones al 
anterior porcentaje a la vista de las circunstancias que concurran en 
el proceso.

Art. 2.° Se entenderán como beneficiarios de las compensacio
nes establecidas en el Real Decreto 2322/1985 las siguientes 
personas:
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a) En el caso de mercancías originarias de Canarias, transpor
tadas al resto del territorio nacional o exportadas al extranjero, será 
beneficiario de la compensación el remitente de las mercancías, 
independientemente de que las mismas hayan sido vendidas en 
régimen de contratación CIF o FOB. En el caso de los envíos 
interinsulares de mercancías, será beneficiario de la compensación 
el receptor de las mercancías.

b‘) En el caso de productos de alimentación del ganado 
enviados desde la península a Canarias, los beneficiarios de las 
compensaciones serán los receptores de las mercancías.

Art. 3.° Los envíos de productos originarios o industrializados 
en las islas Canarias con destino al resto del territorio nacional, 
citados en el artículo 2.º y en el artículo 7.° del Real Decreto 
2322/1985, gozarán de la compensación establecida en los mismos, 
salvo que se trate de productos sometidos a régimen de monopolio 
en el territorio nacional.

Art. 4.° Con relación a los transportes de mercancías interin
sulares regulados en el artículo 3.° del Real Decreto 2322/1985; se 
excluyen de la correspondiente compensación los descritos en el 
capítulo 27 de la Nomenclatura de Bruselas. Asimismo quedan 
excluidos los productos originarios del extranjero en los tráficos 
Gran Canaria/Tenerife o viceversa, entendiéndose, por tanto, 
como productos objeto de compensación los que se consideren 
originarios o industrializados en las islas Canarias, según lo 
establecido en el artículo l.° de esta Orden, así como los originarios 
del resto del territorio nacional.

Art. 5.° El tráfico de productos agrícolas originarios de las islas 
o de producios industrializados en ellas con destino a puertos 
europeos extranjeros gozará de la bonificación establecida en el 
artículo 4 del Real Decreto 2322/1985. a excepción de los descritos 
en el capítulo 27 de la Nomenclatura de Bruselas, puntualizándose 
que esta compensación no deberá exceder en ningún caso del 33 
por 100 del flete teórico Canarias/Rotherdam.

Art. 6.° El transporte marítimo desde la península a las islas 
Canarias de trigo y productos de alimentación del ganado gozará de 
la bonificación establecida en el artículo 5.° de) Real Decreto 
2322/1985, quedando excluidos aquellos productos que la Comuni
dad Autónoma de Canarias determine en razón de que haya o no 
producción de los mismos en el archipiélago Canario.

Los productos acogidos a esta bonificación son los siguientes:

a) Los incluidos en el capítulo 23 de la Nomenclatura de 
Bruselas, excepto los que se indican seguidamente, que hacen 
referencia a animales de compañía:

23.07.20.3 23.07.21.4 23.07.22.5
23.07.23.6 23.07.25.1 23.07.26.1
23.07.27.1 23.07.28.1 23.07.29.1
23.07.30.1 23.07.50.1 23.07.90.1

b) Los incluidos en las posiciones estadísiticas siguientes:
04.02.11.3. Suero de leche desnaturalizada.
04.02.33.2. Leche y nata en polvo desnaturalizada.

c) Los productos comprendidos en las posiciones estadísticas:
10.01.19.1. Trigo blando.
10.01.59. Trigo duro.
10.02.00.9. Centeno.
10.03.90. Cebada.
10.04.90. Avena.
10.05.92.9. Maíz.
10.07. Alforfón, mijo, alpiste, sorgo, los demás cereales,

excepto los destinados a la siembra.

d) Los productos comprendidos en las posiciones estadísticas 
siguientes:

12.09. Paja y cascarilla de cereales, en bruto, incluso picadas.
12.10. Remolachas, nabos, raíces forrajeras, heno, alfalfa, 

esparceta, trébol, coles forrajeras, altramuces, berzas y demás 
productos forrajeros análogos.

La Comunidad Autónoma de Canarias podrá proponer la 
modificación de los productos a que se ha hecho referencia, objeto 
de dicha bonificación.

Art. 7.° La compensación en el artículo 6.° del Real Decreto 
2322/1985, para el transporte aéreo desde Canarias a países 
extranjeros de plantas, flores, esquejes, etc., se limitará a los 
siguientes productos:

a) Los comprendidos en el capítulo 06 de la Nomenclatura de 
Bruselas, que incluye plantas vivas y productos de floricultura.

b) Las siguientes frutas:
08.01.50.0.        Piña tropical.
08.01.60.0. Aguacate.
08.01.99.1. Mango.
08.08.50.0. Papaya.

08.07.32.1. Melocotón carne amarilla.
08.07.32.2. Melocotón carne blanca.
08.08.11.1/2. Fresas y fresones (desde 1/5 al 31/7).
08.08.15.1/2. Fresas y fresones (desde 1/8 al 30/4).

Art. 8.° Los posibles beneficiarios de las compensaciones 
establecidas en el Real Decreto 2322/1985 deberán presentar la 
documentación acreditativa del transporte efectuado en los Orga
nismos que determine al efecto la Comunidad Autónoma de 
Canarias para cada uno de los tráficos. Tales documentos, entre 
otros, pueden ser:

- Factura comercial de la expedición.
- Certificación del importe del flete satisfecho.
- Declaración de tráfico entre islas.
- Documentación que acredite la llegada de la mercancía al 

punto de destino o salida de la misma del archipiélago Canario.
- Conocimiento de embarque, haciendo constar el importe del 

flete liquidado.
- Declaración de cabotaje o relación de carga, según proceda, 

debidamente formalizada.
- Certificación de aduanas de salida o entrada.
- Documentación que acredite estar al corriente en el cumpli

miento de las obligaciones tributarias a los efectos y de acuerdo con 
lo previsto en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
15 de abril de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 17) y en la 
Resolución de 30 de mayo de 1985 («Boletín Oficial del Estado» de 
17 de abril), de la Secretaría General de Hacienda. '

Art. 9.° La Comunidad Autónoma de Canarias determinará 
los fletes promedios aplicables a las solicitudes presentadas, las 
cuales nunca excederán de los fletes efectivamente satisfechos.

Art. 10. La Comunidad Autónoma de Canarias, para el abono 
de las compensaciones establecidas por el Real Decreto 2322/1985 
dentro de los plazos previstos en el mismo y. siguiendo las 
directrices que se concretan en la presente Orden, remitirá a la 
Dirección General de la Marina Mercante las correspondientes 
propuestas, acompañadas de la documentación justificativa necesa
ria para confirmar plenamente el derecho a la citada bonificación.

Art. 11. Las bonificaciones previstas en el artículo 4.° del Real 
Decreto 2322/1985, que se otorguen en lo sucesivo, deberán 
realizarse, preferentemente y a igualdad de condiciones de trans
porte. en buques de pabellón nacional, o bien, ante la inexistencia 
de éstos, en buques extranjeros fletados por navieros españoles o 
buques extranjeros.

Se faculta a la Dirección General de la Marina Mercante para 
dictar normas a que deben ajustarse las bonificaciones en los dos 
últimos casos.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las peticiones de abono de las bonificaciones que se regulan en 
la presente Orden, correspondientes al año 1895, y de acuerdo con 
los plazos de validez establecidos en el Real Decreto 2322/1985, 
deberán presentarse en la Comunidad Autónoma de Canarias antes 
de 31 de marzo de 1986.

La Comunidad Autónoma de Canarias procederá a totalizar las 
solicitudes, y caso de que éstas excedan de las disponibilidades 
presupuestarias, efectuará propuesta de modificación de los porcen
tajes a que hace referencia la disposición adicional primera del Rea! 
Decreto 2322/1985.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 20 de diciembre de 1985.

CABALLERO ALVAREZ

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

26843 ORDEN de 16 de diciembre de 1985 por la que se 
modifica la composición de la Comisión de Informá
tica del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Ilustrísimo señor:
La aprobación del Plan Informático del Ministerio de Sanidad 

y Consumo ha culminado la primera etapa de actividad, de la


